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Resumen: 
Una mujer sin identificar fue condenada a 11 años de prisión, por el delito de homicidio simple (se
comprueba que hubo intención de matar), hacia su pareja. El hombre herido es oficial de tránsito, la
femenina le disparó en un ojo. El oficial de tránsito tiene la esperanza de que volverá a ver, mientras
su ex mujer pagará una condena.
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